
•eeewAyuxe. Hoewew. • A

LA GACETA
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

Director y Administrador: RAMON SANTAMARIA

AÑO L X X X V n n  || TEGUCIGALPA, D. a, HONDURAS, VIERNES ÍO DE ENERO DE 1964 NUM. 18.172

JEFATURA DE GOBIERNO

Comunicaciones y Obras Públicas

Concluye el Acuerdo N9 1711 

CAPITULO X

C O N T E N I D O
Comunlaialow» y Obra* N M *u
¿ca e r lo  NOiTit.—Diciembre de IMS 

Acuerdos N9 716 al 713. Inclusive— Diciembre delM t, 
Secretarla de E conom ía y  H acienda 

Acuerdo NP 319.—Diciembre de IMS.
Defensa y Seguridad Pública 

Acuerdos NP 13 al MI. Inclusive.—Diciembre de IMS.

AcuwdoS NP 136 al M3. iucluslve.—Diciembre de IMS 
AVISOS

SANCIONES ANEXO “C”

Artículo 54,— Los contraventores a las disposiciones contenidas en 
este Reglamento serán sancionados con las penas respectivas que esta
blece la Ley de Aeronáutica Civil, sin perjuicio de la responsabilidad pe
nal en que pudieran incurrir, cuando el hecho constituya delito de confor
midad con las Leyes de la República.

CAPITULO X I

DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS

Artículo 55.— En todos los aspectos no previstos por el presente Re
glamento, se aplicarán las disposiciones contenidas en el Anexo 14 (Nor
mas y Métodos Recomendados Internacionales) de la Organización de 
Aviación Civil Internacional (OACI) y lo que al efecto establezca la Di
rección General de Aeronáutica Civil.

Artículo 56.— El presente Reglamento entrará en vigencia inmedia
tamente después de su publicación en el diario oficial “ La Gaceta” .

ANEXO “ B”
La Dirección General de Aeronáutica Civil, en cumplimiento a lo que 

establece el Artículo N" 17 y  18 del Reglamento de Aeródromos y Aero
puertos Civiles dispone lo siguiente:

PRIMERO: Las letras que indicarán las diferentes longitudes bási
cas mínimas de la pista principal serán:

A. Longitud básica mínima de la pista principal 8400 pies
B. Longitud básica mínima de la pista principal 7000
C. Longitud básica mínima de la pista principal 5900
D. Longitud básica mínima de la pista principal 5000
E. Longitud básica mínima de la pista principal 4200
F. Longitud básica mínima de la pista principal 3500
G. Longitud básica mínima de la pista principal 3000
H. Longitud básica mínima de la pista principal 2500
J. Longitud básica mínima de la pista principal

menor de 2500
SEGUNDO: Los números que indicarán las diferente^ resistencias 

del pavimento de la pista, expresadas según carga por rueda simple ais
lada serán:

I. —Capacidad de resistencia 45.000 Kg. por rueda aislada con una
presión de neumático de 8,5 K g /cm 2.

2. —Capacidad de resistencia 35.000 Kg. por rueda islada con una
presión de neumático de 7,0 K g /cm 2.

3. —Capacidad de resistencia 27.000 Kg. por rueda aislada con una
presión de neumático de 7,0 K g/cm ,.

4. —Capacidad de resistencia 20.000 Kg. por rueda aislada con una
presión de neumático de 7,0 K g /cm 2.

5. —Capacidad de resistencia 13.000 Kg. por rueda aislada con una
presión de neumático de 6,0 K g /cm 2.

6. —Capacidad de resistencia 7.000 Kg. por rueda aislada con una
presión de neumático de 5,0 K g/cm  2.

7. —Capacidad de resistencia 2.000 Kg. por rueda aislada con una
presión de neumático de 2,5 K g /cm 2.

8. —Capacidad de resistencia menor de 2.000 Kg. por rueda aislada
con una presión de neumático de 2,5 K g/cm 2.

La Dirección General de Aeronáutica Civil, en cumplimiento a lo 
establecido en los Artículos 22, 25, 26, 27 y  28 del Reglamento de Aeró
dromos y Aeropuertos civiles establece lo siguiente:

PRIMERO: El ancho de las zonas de seguridad incluyendo la pista 
y  de conformidad con el tipo de aeródromo serán:

Aeródromo tipo A  —  
” ' B —

mínimo 2 10  mts.
2 10

”  ’ C — ji 210
”  * D  — »* 150
" ’ E — 150
”  ’ F  __ 99 150
”  ' G — tt 80
”  ’ H — n 60
”  ’ I  — tt 50

SEGUNDO: Cuando la pista sea de vuelo por instrumentos o  bien 
destinada a servicios aéreos internacionales regulares y  la clase de aeró
dromo sea A, B, C o D, la pendiente máxima de la superficie de aproxi
mación se tomará de 1 en 50.

TERCERO: Los radios mínimos fijados para la superficie horizontal 
serán:

Aeródromo tipo A  — 6.000 mts.tt tt B  — 6.00099 tt C — 4.50099 tt D — 4.5009t tt E — 4.00099 tt F  — 3.500tt tt G — 1.500tt tt n  — 1.500

CUARTO: La pendiente máxima de las superficies de transición se 
fija  en 1 en 7.

QUINTO: La pendiente ascendente de la superficie cónica medida en 
cualquier plano vertical que pasa por el centro geométrico aproximado 
del área de aterrizaje es de 1  en 20 y la superficie cónica está limitada 
exteriormente por un ptanq horizontal ubicado:

a) A  100 metros sobre la superficie horizontal cuando la clase de 
aeródromo sea A  o B.

b) A  50 metros sobre la superficie horizontal cuando la clase de 
aeródromo sea C, D o E.

c) No se estimula superficie cónica cuando la clase del aeródromo es 
F, G o H.

ANEXO “ A ”

La Dirección General de Aeronáutica Civil, en cumplimiento a lo esta
blecido en el Artículo 8 del Reglamento de Aeródromos y Aeropuertos Ci
viles, dispone que los datos que deberán contener la solicitud para construc
ción de aeropuertos, reforma de un aeródromo ya existente, para instalar 
equipos auxiliares de navegación aérea y  así como los planos, proyectos y  
demás documentos conexos, serán los siguientes:

PRIMERO: La solicitud contendrá los datos y documentos anexos si
guientes:

a) Nombre, nacionalidad y  demás generales del solicitante.
b) Nombre y nacionalidad de las personas que van a realizar los estu

dios técnicos y  localización del aeródromo.
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c) Nombre y  descripción de la región donde se pretende construir el 
aeródromo.

d) Ciudad, población o empresa a la que prestará servicio al aeró
dromo.

e )  Clasificación del aeródromo por razón de su afectación especifica, 
del tránsito a que esté destinado y del régimen de su propiedad.

f ) Indicación de los aeródromos que existan o que se estén constru
yendo en la misma región y que se encuentren a 5 kilómetros o 
menos de distancia del lugar donde se ha localizado el nuevo aeró
dromo.

g) Mapa o croquis del lugar escogido para la construcción del aeró
dromo y de 10  kilómetros a la redonda, en el cual aparezcan los 
principales accidentes del terreno en una escala de 1:25.000.

h) Croquis de la región en escala aproximada de 1:25.000 indicando 
la localización de los aeródromos existentes o que se estén constru
yendo en la región.

i) Proyecto de las pistas y zonas de construcciones con camino de 
acceso a una escala de 1 :2 .000.

J) Perfiles longitudinales y transversales de la pista o pistas.
Longitudinales, cada 20 m etros; transversales, cada 20 metros. E s
calas horizontales: 1 :2.000 verticales 1 :200.

k) Proyecto de las construcciones, plantas y techos de las construc
ciones en escalas convencionales.

l) Proyecto de cortes de las construcciones y planos de detalles.
11) Proyecto de la construcción de drenajes, escala 1:2.000.

SEGUNDO: Para reformar un aeródromo ya existente, la solicitud 
contendrá los datos y documentos anexos siguientes:

a) Nombre y localización del aeródromo que se pretende reformar.
b) El fin que se propone con la reforma.
c) Nombre y nacionalidad de la persona o personas propietarias del 

aeródromo y de las que van a financiar las reformas.
d) Plano del aeródromo existente y localización de la reforma en una 

escala de 1 :2 .000.
e) Si la reforma consiste en ampliación o modificación de las pistas, 

se presentará un mapa o croquis de la región en 10 Km. a  la re
donda del aeródromo, er el cual aparezcan los principales acciden
tes del terreno en una escala aproximada de 1 :25.000.

f) Si la reforma consiste en nuevas edificaciones e instalaciones para 
la navegación aérea, situadas dentro del aeródromo, se presenta
rán los planos de la reforma y  proyectos de cimentación, plantas, 
detalles, cortes, fachadas, etc., de las construcciones.

TERCERO r Para la instalación de equipos auxiliares de la navegación 
aérea, la solicitud contendrá los siguientes datos y  documentos anexos:

a) Nombre y  descripción de la región en donde se van a realizar los 
estudios de localización de las instalaciones auxiliares de la nave
gación aérea.

b) Ciudad, población, empresa o  ruta aérea a la que prestarán servi
cios las nuevas instalaciones.

c) Nombre y nacionalidad de las personas oue van a financiar los gas
tos de localización y estudio de las instalaciones.

d) Descripción de las instalaciones que se van a colocar, y  fines para 
los cuales van a ser utilizadas.

e) Mapa o croquis del lugar escogido para la construcción de las ins
talaciones, en una escala aproximada de 1:25.000,

f )  Planos o proyectos de las instalaciones y  proyectos de cimentación, 
plantas, detalles, cortes, fachadas, etc., de las construcciones en 
una escala de 1 :2 .000.

CUARTO: Junto con los .planos y proyectos se presentarán los si
guientes documentos anexos:

a) Certificado del avalúo catastral de los terrenos escogidos para la 
construcción de un nuevo aeródromo o  del que se va a reformar.

b) Cuando se trate de construcción de un aeródromo, se debe presen
tar el cuadrante de los vientos en la zona de localización.

c) Documento en que conste la altura calculada del centro de las 
pistas sobre el nivel del mar.

d) Cuando se trate de instalaciones, el certificado de los avalúos de 
los terrenos.

QUINTO: Cuando se trate de la construcción de aeródromos, se pre
sentará el presupuesto de la obra dividido en los siguientes capítulos:

b) Presupuesto de la preparación del terreno, incluyendo el valor de 
la limpieza del mismo de la remoción de árboles, construcciones y 
otros obstáculos.

c) Presupuesto de la nivelación del terreno, incluyendo el valor de k 
remoción de tierras.

d) Presupuesto de afirmados y  drenajes.
e) Presupuesto del revestimiento de las pistas.
f) Presupuesto de iluminación y costo de aparatos destinados a k

navegación.
g) Presupuesto de construcciones aeroportuarias,
h) Presupuesto de gastos generales.

SEXTO: Cuando se trate de instalaciones destinadas a la aerona
vegación, se presentará el presupuesto de las obras dividido en los si
guientes capítulos:

a) Valor comercial de los terrenos.
b) Presupuesto de las construcciones o edificios.
c) Presupuesto de los equipos que se van a instalar.
d) Presupuesto de gastos generales.

SEPTIMO: De cada uno de los planos y  proyectos se presentarán, a 
la Dirección General de Aeronáutica Civil, el original y  dos copias y  si son 
aprobados, se devolverá al interesado el original y  una copia con la nota 
de aprobación. La otra copia quedará en los archivos del organismo aero 
náutico respectivo.

ANEXO “D”

La Dirección General de Aeronáutica Civil, en cumplimiento al Ar
tículo 37 del Reglamento de Aeródromos y  Aeropuertos Civiles establece 
lo siguiente:

PRIMERO: Todo aeródromo o aeropuerto deberá contar con marcas 
que faciliten la operación diurna de las aeronaves y  que, por lo menos, 
adopten las siguientes indicaciones:

a) Señales planas al nivel del piso, de dimensiones mínimas de 1 por 3 
metros, para mostrar las orillas y cabeceras de las fajas de ate
rrizaje y pistas no pavimentadas.

b) Análogas señales en forma de escuadra o ángulos para indicar «fe 
las orillas los cruceros y  vértices de fajas y  pistas.

c) Señales similares en las fajas y pistas de carreteo y  sus entrón^ 
ques y cruzamiento.

d) En la prolongación de las pistas, dentro de la zona de aproxima
ción, se pintarán los postes del cercado, tres fajas con los colores 
anaranjado y  blanco alternados, o bien se colocarán balizas pró
ximas al pie del cerco o al borde del terreno aprovechable, trans- 
versalmente a la pista, en forma triangular de 0.50 metros de al
tura y  pintadas también con franjas de los mismos colores, pero 
inclinadas.

e) Números en las cabeceras de las pistas para indicar el azimut 
(a decenas de grados) de orientación magnética.

f) Línea ininterrumpida (simple o doble) de color blanco o amarillo, 
en el eje de las pistas pavimentadas.

g) Las tres letras de clave asignadas por la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, para identificación del lugar, o bien el nombre 
completo de la población, con letras en blanco o negro sobre el te
cho del edificio más prominente del aeropuerto.

h) Marca en forma de X  pintadas sobre la plataforma de estaciona
miento de las aeronaves.

i) En las pistas iluminadas, los soportes de las lámparas substitui
rán a las marcas a que se refieren los incisos a), b), c) y d) de 
este Artículo.

SEGUNDO: Todos ios objetos, construcciones o instalaciones, tales 
como edificios, hangares, torres, chimeneas, silos antenas, tinacos o pos
tes, que se hallen dentro del aeropuerto o adyacentes al mismo, así como 
aquellos ubicados dentro de las zonas de aproximación y  de viraje y  cu
yos vértices queden a la altura del plano de aproximación del aeródromo, 
deberán ser marcados con franjas alternadas, con los colores blanco y 
anaranjado (Internacional), en los extremos. Estas franjas serán:

a) Siete horizontales en toda la altura de los postes de telégrafo, 
teléfono, de líneas de transmisión eléctrica, torres, antenas, asta
banderas y similares.

b) Tres horizontales en postes de cercos de alambre.
c) Tres fajas horizontales de cuadrados de 1.5 a 10 metros, de colo

res alternados en forma de tableros en los tanques elevados, verbi
gracia; de almacenamiento de aguas y en el extremo superior do 
las chimeneas, silos y torreones, o salientes elevados de otros edi
ficios.

d) Banderas rojas para obstáculos o peligros de carácter transitorio.£  a) Valor comercial del terreno.
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TERCERO: Todo aeródromo o aeropuerto destinado a operaciones 
nocturnas deberá estar provisto de las siguientes instalaciones de ilumina
ción, con lineas subterráneas:

a) Estro giratorio de localización, con destellos de luces verdes y blan
ca, ubicado sobre prominencia del terreno, o torre dentro de la zona 
de edificios.

b) Indicador iluminado de la dirección del viento, instalado en sitio 
prominente y visible fácilmente desde las aeronaves.

c) Semáfaro o “ pistola1' luminosa para hacer señales sobre manio-
► bras de aterrizaje y despegue.

d) Luces color ámbar en el límite o perímetro del área de aterrizaje.
e) Luces verdes para señalar las cabeceras de cada pista iluminada.
f ) Luces de pista colocadas a 60 metros una de otra, simétricamente, 

a ambos lados y a todo lo largo de la pista principal, por lo menos. 
En los tercios extremos de la longitud de la pista, las luces serán 
mitad ámbar y mitad blanco; en el tercio medio las luces serán 
de color blanco.

g) Luces color azul en una de las orillas de las pistas de carreteo, por
9 lo menos.

h) Luoes rojas en todos los obstáculos dentro del aeropuerto y en las 
zonas de aproximación y viraje.

i) Reflectores para iluminar la plataforma de maniobras de carga y 
descarga de las aeronaves.

j) Regulador de intensidad o brillantez de las diversas luces en las 
pistas.

k) Equipo central para control y operación del alumbrado, accesible 
al operador de radio.

1) Proyector de techo.
m) Planta eléctrica de emergencia.

CUARTO: Cuando las condiciones atmosféricas lo requieran y  la in
tensidad del tránsito aéreo lo justifiquen, a juicio de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, se instalarán también luces de aproximación y  alinea
ción en la trayectoria de aterrizajes, en las prolongaciones de la piata prin
cipal iluminada para aterrizajes por medio de instrumentos.

QUINTO: Las luces rojas se colocarán en la parte más alta de los 
obstáculos (postes, antenas, torres, tinacos, silos, edificios, chimeneas, han
gares, etc.), así como en ambos tercios de la altura de los mismos y  en 
forma tal que se vean, desde cualquier sitio. Cuando la altura exceda de 
45 metros, se colocarán luces intermedias adicionales, de modo que no dis
ten más de 15 metros una de otra.

SEXTO: Tanto dentro del aeropuerto como en las zonas de aproxima
ción, de viraje y de protección, será obligatorio para el propietario del pre
dio, edificio o instalación respectiva, pintar los objetos y colocar las luces 
que denuncien el obstáculo v cuidar, también por su cuenta, que tales luces 
estén encendidas continuamente desde la puesta hasta la salida del sol.

SEPTIMO: Los vehículos y sus remolques que presten servicios dentro 
del área de maniobras del aeropuerto, también deberán estar provistos de 
marcas de obstáculos todo el tiempo y de luces durante la noche.

OCTAVO: Todo aeropuerto iluminado para operaciones nocturnas, 
deberá tener en existencia “ antorchas”  para ser colocadas en la pista, en 
caso de emergencia.— Comuniqúese.

O . L O P E Z  A ,

El Secretario de Estado en los 
Públicas, por ia ley,

Despachos de Comunicaciones y  Obras 

Vicente Williams A,

Economía y Hacienda

Acuerdo Y ‘ MI y

Tegucigalpa, D. ( . .  18 de diciembre 
de \ m .

Vista para resolver la ««licitud jue- 
den fecha doce de septiembre 

de mil novecientos sesenta y tres, por 
el seSttr Max Furst Hephurn, mayor 
de edad, casado, Ingeniero Civil v del 
domicilio de San Pedro Sulu. en .*u 
earfeter de Gerente de la empresa "Fá
brica Nacional de Bordados, S. de 
H L ” del mismo domicilio, contraída 
a pedir clasificación de la misma de 
conformidad con ia Ley de Fomento 
Industrial y que en consecuencia se le 
Otorguen las ventajas y privilegios co
rrespondientes.

Resulta: Que en diecisiete de sep
tiembre del corriente año. *e dio tras
lado de la misma a lu iJireceíón Ge
neral de Economía y Comercio para 
los efectos legales consiguientes.

Resulta: Que en catorce de octubre 
y en siete de noviembre del presente 
año, se d̂io traslado de la solicitud a 
la Secretaría Téeniea y a la Comisión 
de Iniciativas Industriales respectiva
mente, para que hiciese el análisis la 
primera y emitiese dictamen la segitn- _ 
<1*. .

Resulta: Que la Secretaría Técnica' 
en análisis presentado el siete de no
viembre del año en curso. es de opinión 
porque se otorguen a la empresa en 
referencia determinadas franquicias y 
privilegios, parecer que fue confirmado 
por la Comisión de Iniciativas Indus
triales en dictamen del ocho del mes 
en curso.

Resulta: Que en diecinueve di- no
viembre del corriente año, la Secretaría 
de Estado en los Despacho* de Econo
mía y Hacienda dictó resolución cla
sificando a la empresa "Fábrica Na

cional de Bordados, S. de R. L.’\ en 
la categoría de "Industria Necesaria  ̂

Nueva” . I

Resulta: Que en veinte de noviembre 
*e notificó de la resolución al solici

tante, quien manifestó su conformidad 
con la misma.

< -onsiderando: Que serán objeto de 
protección del Estado las empresas que 
elaboren o transformen materias primas 
de origen nacional o extranjero con el 
objeto de producir nuevos artículos de 
consumo interno o de exportación, o 
de sustituir artículos que son objeto 
de importaciones.

Gonsiderarrdo: Que de acuerdo con 
la I.ey respectiva se clasifican como 
Industrias Necesarias las que se de
diquen a Ja producción de inerrancias 
o a la prestación de servicios destina
dos a satisfacer dilectamente las ne
cesidades vitales de la población.

(onsiderando: Que una vez clasifi
cada una empresa el Poder Ejecutivo 
emitirá acuerdo m  **1 cual hará constar 
las franquicias y privilegios en que 
consiste la protección otorgada, sus tér
minos y condiciones, así como las obli
gaciones que recaen sobre la empresa, 
de conformidad con la Ley de Fomento 
Industrial y su Reglamento.

Por tanto; el Jefe de Gobierno, en 
apJiración de los Artículo» 6, número 
l v: ». números 1* v 2*; 11: 15: 18; 19: 
2(1 v 36 de la Ley de Fomento Indus
trial y de lo- Artículos 21. inciso B i :  
24: 36: 37: 39; 40 y 41 de *u Re
glamento,

acuerda:

1*— Clasificar a la empresa "Fábrica 
Nacional de Bordados. S. de R. L.**, 
del domicilio de San Pedro Sula, De
partamento de Cortés, en la categoría 
de “ Industria Necesaria Nueva” , la que 
*e dedicará a la elaboración de toda 
clase de bordados, tales como*, tiras 
bordadas, encajes de guipare, telas lau
dadas; etc.

1"— Otorgar a la empresa en refe
rencia las siguientes franquicias y exen
ciones: a> 100% de exención del pago I 
del impuesto sobre la renta, por un ' 
período de tres (3| años y 50%  dej 
deducción de la rema neta gravahle 
por las utilidades reinvertidas en acti

vos fijos, pot tres 131 años más. b | 
100% de franquicia aduanera, durante 
un período de cinco años, para la im- 
¡«rrtación de la siguiente maquinaria y 
equipo: máquinas bordadoras; máqui
nas cortadoras; máquinas de coser; 
máquinas reproductoras: máquinas en
rolladores; cintas gobernadoras; cartón 
para repetir cinta» gobernadoras; juego 
de herramientas de mano, el 100% de 
franquicia aduanera, durante un perío
do de cinco (5) años, para la impor
tación de herramientas, repuestos y 
accesorios para el equipo de la planta, 
d) 100% de franquicia aduanera, du
rante un periodo de diez (10) años, 
para la importación de las siguientes 
materias pinnas, productos semi-elabo- 
ra'dtxs o  materiales que entren en Ja 
composición o en el proceso de elabo
ración y empaque o envase: tela has- 
tista de algodón; tela organdí de algo
dón; tela organdí de nylon: tela seda 
japonesa y solbátex; hilaza de algodón 
en carretes; hilaza de rayón en carre
tes; hilaza de algodón en bobinas; 
productos químicos solventes para t i 
plearse en la disolución y blanqueo del 
snlbátex: tarjetas y carretes de cartón 
reforzado para enrollar el producto 
acabado; cajas de cartón pata empa
que.

acuerdo de cfasi fie ación, asi como so
bre el uso de las mismas, i) Mantener* 
durante la vigencia de este acuerdo las 
características y demás condiciones que 
han servido de base para clasificar a 
la empresa dentro de la categoría de 
Industria Necesaria Nueva- j )  Presentí't 
en el mes de enero de cada año. una 
declaración jurada de los impuesto* 
dispensados en el año anterior, para 
los efectos del pago del 6 %  del ser
vicio de vigilancia, según lo dispone el 
Artículo 45 del Reglamento de la Lev 
de Fomento Industrial, pago que de
berá hacerse efectivo entre el 1° de fe 
brero y el 31 de marzo de cada año. 
en la Administración de Rentas de Cor
tés. k ) Tomar parte, exhibiendo su? 
productos, en las ferias industríales 
nacionales o centroamericanas, a menos 
que el Ministerio de Economía y Ha
cienda acepte eximirle de esta obliga
ción previa solicitud, indicando los mo
tivos que le impiden participar en 1» 
feria.

7®— Los beneficios concedidos a la 
 ̂empresa por este acuerdo se cancelarán 

gencia de la* franquicias, el número temporal o definitivamente de confor-

concepto de impuestos y derechos de 
importación que le han sido concedidos 
por este acuerdo, deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en el Artículo 42 
del Reglamento.

6®— La empresa deberá cumplir con 
las siguientes obligaciones: a I Infor
mar a la Secretaría de Economía v Ha
cienda sobre cualquier modificación en 
los {danés o  proyectos iniciales ocurri
dos durante el período de goce de las 
franquicias fiscales, ya sea en el trans
curso de las actividades de instalación 
o de producción, b) Proporcionar a 
las autoridades competentes cuantos 
datos e informes se le soliciten sobre 
el desarrollo, producción y situación  
financiera de la empresa, para ejercer 
el régimen de control que establece la 
Ley y el Reglamento, c) Olwervar los 

I reglamentos y demás disposiciones le
gales sobre normas de calidad, peso y 
medida aprobadas o que apruebe la 
Secretaría de Economía y Hacienda y 
otras obligaciones que específicamente 

[le fije este acuerdo de clasificación. 
J> Adiestrar dentro dcJ plazo de vi

midad con los Artículos 28, 29 v 31 

de la Ley de Fomento Industria) v 45, 
48, 49 y 50 de su Reglamento y cuando

de técnicos nacionales suficientes para 
el desempeño dentro de la misma em
presa de puestos directivos y adminis
trativos en los procesos de fabricación i

3"— Las franquicias aduaneras a que^y distribución de sus productos, de b  Secretaria de Economía y Hacienda 
se refieren Jos incisos b», r ) , di y j acuerdo con las leyes de la materia. | compruebe que la empresa ha violad#
et que anteceden, comprenden todos los 'e )  No elevar los precios de venta de ¡os Artículos 24 de la citada Ley y 40
derechos tasa», contribuciones, cargos sus productos sobre el nivel de aque- | mismo Reglamento.
v recargos que cansen la importación Hos que prevalezcan en el mercado na- '
de los referidos bienes, incluyendo los cional para igual clase de mercancías, 
derechos consulares. Se exceptúan, sin (antes bien, procurar rebajarlos para 
embargo, las tasas o derechos de ga -: que el consumidor «e liencfieíe de la 
barraje, muellaje, almacenaje y manejo ¡ reducción de costos posible, al estable- 
dc mercancías y las que son legalm-nte rcr la industria con base técnica, f) j derecho o recargo debería hacerse efer

H9— Las franquicias y exencione*- que 
por este aeuerdo se otorguen comenza

rán desde la fecha en que el impuesto.

todía. según» y transporte.
ex'igible» por servicios de puerto, cus-! Abastecer el mercado a que se hubiere

* romprometído y dar prioridad en la 
[ venta y distribución de sus productos 
al abastecimiento del consumo interno, 
g) Gomunicar previamente a la Secre
taría de Economía v Hacienda, de 
eualquier venta total o pareial. tras-

I 4V— La* franquicias a que se refiere i 
| e*te acuerdo sólo se otorgarán ruando | 
líos artículos o productos que se pre- t 
tenda importar, sean indispensable* n¡ 
insustituibles para la empresa v no se

paso o contrato de cesión, permanente 
o temporal de la explotación de ia i

tivo por primera vez si no se hubiere 
otorgado su exención.

94— El presente acuerdo entrará en 
vigencia desde el día de su publicación 
en el periódico oficial “ La Gaceta” , í*

cual se hará por cuenta de) interesado. 
•— Comuniqúese.produzcan en el paí- en cantidades su

ficientes o que mis características tec-
• i- j j  - i empresa, h i Llevar en sus JiPro* v re- | O sw a ld o  I n m  4nicas y de calidad no reúnan Jos re-, y  l urE3 v

. . .  i r- 1 gistros sujetos a inspección de la Se-quisitos necesario* para los fines a que . J .  , r  _
. . . .  . cretana lecnii a. información detallada i t i  secretario de Estado en lo* Dc~-se les destinará. , . !

*obre la importación de las mercan cías ¡ p^-hos de Economía' y Hacienda,
5”- -Para que la empresa pueda ha- que se hubieren introducido bajo fran-j 

cer uno de las franquicias fiscales en quíeia aduanera al amparo de este Tomás C álix Moneada.
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Relacione» Exteriores
Acuerdo N® 138

Tegucigalpa, D. G , 1 1  de diciembre 
de 1963.

El Jefe-del Gobierno Militar, 

acuerda:

Reformar el Acuerdo N* 131, d« te. 
che 30 de noviembre del año en curso, 

en tí sentido de que el Doctor Gon
zalo Rodríguez Soto, tendrá derecho a 

percibir ios gastos corrientes del Con- 

Zulado del mes de diciembre del año 

tu  curso.—Comuniqúese.

Osvaldo  L ópez A.

El Secretario de Estado en el 
pacho de Relaciones Exteriores,

Des-

Jorge Fidel Darán.

Acuerdo N® 139 
Tegucigalpa* D. C-, 11 de diciembre 

de 1963-
El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

1*—Reformar el Acuerdo N* 84, de 
fecha Jl de noviembre del año en cur
so, a favor del soñor Gonzalo Rodri
gues Soto, en el sentido de que «e le 
acepte su renuncia como Cónsul Ge
neral de Honduras en Inglaterra, a par
tir del primero de enero próximo.

2*—El señor Gonzalo Rodríguez So
to. tendrá derecho a percibir su sueldo 
correspondiente de los meses de no
viembre y diciembre del año en curso. 
—Comuniqúese.

Osvial&o  L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Duron,

Acuerdo N* 143

C., 30 de diciembreTegucigalpa, D. 
de. 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda :

1 ®—Nombrar al Licenciado In/ierí 
Ramón Pagoada Lobo, Jefe de la Sec
ción Consular, dependiente de la Secre
taría de Relaciones Exteriores, a partir 
del 1 ® de enero de 1%4-

2°—El nombrado devaneará el 80% 
del sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
durante los dos primeros meses, de con
formidad con el Artículo N® 78 de las 
Disposiciones Generales del mismo. — 
Comuniqúese.

O svald o  L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Duró ti.

Loa nombrados devengarán el sueldo 
Asignado en el Acuerdo EM N® 1, del 
2 de enero de 1962.— Comuniqúese.

Osvaldo  L ópez A. i
El Secretario de Estado en los Des-] 

pachos de Defensa y Seguridad Pú
blica,

Armando Escalón E.

P O D E R  E J E C U T I V O

Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo EM N® 141

Tegucigalpa, D, C., 26 de diciembre 
de 1963.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, en 
uso de las facultades que le confiere 
el Decreto N® 1, del 3 de octubre del 
presente año,

ACUERDA:

Nomhrar a contar del 1 ® de noviem
bre pasado, Sub-Delegados Militares de 
la Segunda Zona Militar de la Repú
blica, el siguiente personal:

DELEGACION DE PUERTO CORTES

1®—Sub-Delegado Militar de Santo 
Tomás, al Sagento 1 ® Manuel A. Be* 
nítez, en sustitución del de igual eat - 
gorja Julio Martínez Nloradel, quien 
pasó a ocupar otro puesto.

Acuerdo IV' 716

Tegucigalpa. D. C . 24 de 
mayo de 1963.

El Presidente de la República.

a c u e r d a  :

Modificar el Acuerdo N" 88 
del 19 de enero de 1962. en 
la parte que dice: Rene Valla
dares Cerén, y que debe decir: 
Rene Mejía Cerén. Mecánico 
Clase “ D’\ Renglón 36, Taller 
Equipo Pesado Las T o r r e s .  
Departamento de Equipo y Ta
lleres de la Dirección General 
de Caminos.— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

sado Las Torres, Departamento 
de Equipo y Talleres de la Di
rección General de Caminos. 
— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M orales ,

El Secretario de Estado en 
> Despachos de Comunica

ciones y Obras Públicas, por 
la ley,

.Angel Casanova B.

h

DEFENSA Y SEGURIDAD PUBLICA
Acuerdo EMH N® 15

C„ 31 de diciembreTegucigalpa, D, 
•de 1963.

"El Jefe Supremo del Gobierno Militar,

Considerando: Que los Tenientes Jo
sé Jorge Soíórzano Moneada y Oscar 
Luciano Mejía Hernández, han cumpli
do con los requisitos de estudio y tiem
po de servicio reglamentario en el Ejér
cito y han demostrado condiciones de 
suficiencia y capacidad.

Por tanto: haciendo uso de las fa
cultades discrecionales de que está in
vestido >• en aplicación de los Artículos 
1599 a 1604 de la Ordenanza Militar,

ACUERDA:

En reconocimiento a los servicios 
prestados y en premio a sus aptitudes 
y  dedicación, ascenderlos a) Grado de 
Capitán en el Arma de Infantería y 
manda que se les extienda el Despacho 
respectivo.—Com un íquese.

Osw aldo López A-

Eí Secretario de Estado en los Des
pachos de Defensa y Seguridad Públi
ca,

Armando Escalón £.

Acuerdo EM N® 138

Tegucigalpa, D. C , 23 de diciemhre 
de 1963.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, en 
uso de las facultades que le confiere 
el Decreto N® 1, del 3 de octubre del 
presente año,

acuerda:

Nombrar a contar del 1 * de los co
rrientes, en el Cuerpo Especial de Se-

personal:
1) Jefe Dispensario Médico, al Doc

tor Teniente Armando Alemán, en sus
titución del Doctor Manuel Carrasco 
Flores.

2) Conserje de la Dirección, al señor 
Roñal Aguilar, en sustitución del señor 
Juan Ramón Valle.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en e] Acuerdo EM N® 33, del 
31 de octubre del año en curso, con 
las limitaciones prescritas en el Artícu
lo 73 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto Nacional. — Comuni
qúese,

Oswmldo L ópez A,

El Secretarlo de Estado en los Des
pachos de Defensa y Seguridad Pú 
blica,

Armando Escalón £.

®—Sub-Delegado Militar de 
mel, al Sargento 1° Francisco 
Martínez, en sustitución del de igual 
categoría Pedro Pineda Portillo, quien 
pasó a ocupar otro puesto.

^ El Secretario de Estado en 
Pérez I Jos Despachos de Comunica

ciones y Obras Públicas, por 
la  ley,

Acuerdo EM N* 139

Tegucigalpa, D. C , 26 de diciembre 
de 1963.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, en 
uso de las facultades que le confiere 
el Decreto N® 1 , del 3 de octubre del 
presente año,

acuerda :

Nombrar a contar del 1 ® de noviem
bre pasado, en la Delegación Militar 
de Puerto Cortés, él siguiente personal:

1 1 Comandante Pelotón de Armas, al 
Sub-Teniente Jorge Colindres. en sus
titución del de igual grado Manuel de 
Jesús Madrid, que pasó a ocupar otro 
puesto en el Ramo.

2 1 Comandante Pelotón Fusileros, *1 
Sub-Temen te Amado González Maravi
lla. en sustitución del de igual grado 
Pompilío García C.. que pasó a ocupar

guridad de esta ciudad, el si guien te jotro puesto en el Ramo.

3®—Sub-Delegado Militar de Omoa, 
al Sargento 1 ® Eduardo Caballero So- 
lera, en sustitución del de igual ca
tegoría Amado González Maravilla,
quien pasó a ocupar otro puesto.

4®—Sub-Delegado Militar de Barra 
Mot&gua, al Sargento 1 ® Juan Rafael 
Andino, en sustitución del de igual ca
tegoría Porfirio Vargas, quien pasó a 
ocupar otro puesto.

DELEGACION DE TELA, 
ATLANTIDA

5®—Sub-Delegado Militar d Río 
Tinto, al Sargento 1® Mauricio Valdéz 
Castillo, en sustitución del de igual ca
tegoría Genaro Robles Orellana, quien 
falleció en cumplimiento de su deber.

6®—Sub-Delegado Militar de Kilóme
tro 17, al Sargento 1® Eugenio Cárca
mo, en sustitución del de iguai catego
ría Rafael Sierra L., quien pasó & ocu
par otro puesto. í

|
7*—Sub-Delegado Militar de Esparta, I 

al Sargento 1 ® Agustín Navarro Her
nández, en sustitución del de igual ca
tegoría Santos Rosa Maldonado, quien 
paso a ocupar otro puesto.

DELEGACION DE YORO

8®—Sub-Delegado Militar de Arenal, 
al Sargento 1® Miguel Juárez Lozano, 
en sustitución del de igual categoría 
José María Cárcamo, quien pasó a ocu
par otro puesto.

9®—-Sub-Delegado Militar de Victo
ria, al Sargetno 1* Porfirio Padilla P., 
en sustitución dél de iguai categoría 
Santiago Gutiérrez, quien pasó a ocu
par otro puesto.—-Comuniqúese.

Oswaloo López A.

El Secretario de Estada en los Des
pachos de Defensa y Seguridad Pú
blica,

Armando Escalón E.

Angel Casanova B.

Acuerdo 717

Tegucigalpa, D. C., 24 de 
mayo de 1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA.*

Modificar el Acuerdo . . . .  
N" 93, del 19 de enero de 
1962, en la parte que dice: 
Gilberto Amador Godoy, y que 
debe decir: Gilberto Amador 
Barrientos, Herrero Ayudante, 
Renglón 43, Taller Equipo Pe-

Acuerdo N9 718

Tegucigalpa, D. C., 24 de 
mayo de Í963.

El Presidente de la República,
a c u e r d a :

Modificar el Acuerdo . . . .  
-V' 356, del 27 de febrero de 
1962, en la parte que dice: 
Manuel Fúnez, y que debe ser 
Víctor Manuel Fúnez Girón, 
Ayudante de Mecánico Ambu
lante, R e n g l ó n  39, Taller 
Equipo Psesado “ Las Torres”, 
Departamento de Equipo y Ta
lleres de la Dirección General 
de Caminos.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M orales.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas, por 
b  ley,

Angel Casanova B.

A V I S O S

Se Solicitan Permisos 
de Explotación 

de Maderas

El infrascrito, Secretario de Es
tado en el D espacho de Recursos  
Naturales, al público hace saber, 
la solicitud que literalmente dice: 
‘ ‘Se solicita permiso de explota
ción.— Señor Ministro.— Yo, M ario 
Reina Idiáquez, m ayor de edad, ca
sado, Ingeniero Civil, vecino de es
te Distrito Central, por este me
dio, veng'o a solicitar a ese Minis
terio a su digno cargo un permiso 
de explotación de mader& de color, 
en  una zona de terreno nacional, 
sita en el extrem o norte del De- 
D&rtamento de Olancho, en juris
dicción del municipio de Dulce 
Nombre de Culmí. cuya madera 

! nerá com prada al Estado de con- 
j /m u d a d  con la lev, y  para los fi- 
| nec de la obtención del permiso co

rrespondiente, expreso a continua
ción. los requisitos, datos y condi- 
í-ones que aj e fecto  s - requieren: 
La cantidad de madera existente 
de color, en la zoo a que adelante 
se describe, excede los 2.500 árbo
les entre caoba, laurel, primavera, 
san juan, cedro y  otras especies 
consideradas com o maderas pre
ciosas, en estado de completa, ma
durez y  propias para la  explota», 
ción. Leí cantidad que solicitamos 
explotar asciende a la canttdsA 
de 5.000 m etros cúbicos entre las 
distintas especies existentes que se 
dejan expresadas. El área y  zona * 
explotarse, consiste en un terreno 
boscoso que no excede de 5.000 hec
táreas, y  cuyos lim ites son los si
guientes: al Norte, m ontaña de H 
Carbón y  rio Guam pusito; al Sur, 
ejidos de! pueblo de Dulce Nombre 
ie  Culmí: a! Este, lío  Guampusito 
y terrenos nacionales; al Qe&ct
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montaba de El Carbón, según el 
plano que se acompaña & la pre
sente ‘ olicitud. Se ha calculado un 
plazo de dos afios para llevar a 
cabo L< operación de corte y ex
tracción de la madera, plazo que 
se solicita y que sea prorrogable 
en caso de necesidad. Los trabajos 
comeñzai’án en los primeros meses 
del 8-íto próximo entrante, y termi
narán en 1965, más o menos, en 
el me;- de diciembre. Los precios 
serán los que fijan las tarifas vi
gentes c los que en forma legal es- 
blezcan por las autoridades compe
tentes del ramo, y serán pagados 
en las oficinas del Estado que al 
respecto se designen, de acuerdo 
con los informes rendidos y coro 
probaucs por el Departamento Fo
restal. Me comprometo al cumplí' 
miento de las disposiciones que ri
gen pora las explotaciones de ma
dera en tierras nacionales y acatar 
las indicaciones y sugerencias que 
sobre un corte adecuado y racional 
se me fije. Me comprometo a ha 
cer el depósito de garantía legal
mente ordenado cuando esa Secre
taría de Estado haya calculado el 
monto, de acuerdo con los totales a 
recibii en concepto de impuestos, 
precios, etc., durante el tiempo 
que dure la explotación y tomando 
en cuenta, además, la cantidad que 
ha de extraerse, en dicho plazo. La 
madera obtenida se destinará para 
satisfacer las necesidades de mate
ria prima y las industrias made
reras nacionales, el resto será ex
portado en tabla y en trozas al 
mercado exterior. Cuento con la 
maquinaria necesaria para una 
efectiva y adecuada explotación del 
bosque descrito, maquinaria que se 
describe en el plan do explotación 
que por aparte presento. Para los 
efectos de control de las corres
pondientes dependencias de esa Se
cretaría, me comprometo a rendir 
informes mensuales sobre cantidad 
de árboles cortados, trozas extraí
das; cantidad en metros cúbicos de 
madera obtenida», y cualesquiera 
otros datos que puedan ser de uti
lidad a las respectivas oficinas de 
control. La madera a cortarse se 
extraerá por medio de vías de saca, 
que construirán con ese exclusivo 
fin y que se describen en el Plan 
de Explotación que se ha anun
ciado, entendiéndose que dicha ma
dera se transportará a esta capital, 
para su procesamiento y distribu
ción en la forma que se ha dejado 
dicho, Al señor Ministro, ruego ad
mitir esta solicitud, ordenar el trá
mite de ley que a la misma corres
ponde, y, obtenidos ios informes y 
dictámenes • del caso, resolver con
cediéndome el permiso solicitado.— 
TegucigEdpa, D. C., 17 de diciem
bre de 1963.—Mario Reina, L—Al 
señor Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales” . 
—Tegucigalpa, D. C., a los dieci
nueve dias del mes de diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres.

R ector Molina  García .
Ministro de Recursos Naturales

10, 20 y 30 E. 64.

a su digno cargo, un permiso de 
explotación de madera de color, en 
una zona de terreno nacional, sita 
en el extremo Norte del Departa
mento de Olancho, en jurisdicción 
del municipio de Dulce Nombre de 
Culmi, cuya madera será compra
da al Estado de conformidad con 
la ley, y para los fines de la ob
tención del permiso correspondien
te, expreso a continuación los re
quisitos dados y condiciones que al 
efecto se requieren: Le cantidad de 
madera de color existente, en la 
zona que adelante se describe, ex
cede dt 2.500 árboles entre caoba, 
laurel, primavera, san juan, cedro

y comprobados por el Departamen
to Forestal. Me comprometo al 
cumplimiento de las disposiciones 
que rigen para las explotaciones de 
madera en tierras nacionales y aca
tar las indicaciones y sugerencias 
que sobre un corte adecuado y ra
cional se m© fije. Me comprometo 
a hacer el depósito de garantía le
galmente ordenado cuando esa Se
cretaria de Estado haya calculado 
e! monto, de acuerdo con los totales 
a recibir en concepto de impuestos, 
precios, etc., durante el tiempo que 
dure la explotación y tomando en 
cuenta, además, la cantidad que ha 
de extraerse, en dicho plazo. La 
madera obtenida se destinará para 
satisfacer las necesidades de matey otras especies consideradas como

maderas preciosas, en estado de 1 ria prima y las industrias madere-
completa madurez y propias para ras nacionales, el resto será expor
la explotación. La cantidad que so-1 ta,íJo en tabla y en trozas al mer_ 
licitamos explotar asciende a la cado exterior- Cuento con la má- 
cantidad de 5.000 metros cúbicos fin aría  necesaria para una efec- 
entre las distintas especies exis-!tiva * adecuada explotación del 
tentes que se dejan expresadas. El|b0Sílue descrito, maquinaria que se 
área y  zona a explotarse, consiste describe en el plan de explotación 
en un terreno boscoso que no e x - ' ^  POT aParte Pásente. Para los

efectos de control de las corres-cede de 5.000 hectáreas, y  cuyos 
limites son los siguientes: al Nor
te zona solicitada para explota
ción por el Ing. Mario Reina I.; 
al Sur, con el rio Aguaquiro y río 
Guaznpú y montañas nacionales; 
al Este, montañas nacionales, y al 
Oeste, rio Aguaquirre y ejidos del 
pueblo de Culmí. Se ha calculado 
un plazo de dos años para llevar 
a cabo la operación de corte y de 
extracción de la madera, plazo que 
se solicita y que sea prorrogable en 
caeo de necesidad. Los trabajos co
menzarán en los primeros meses 
del año próximo entrante, y termi
narán en 1965, más o menos, en el 
mes de diciembre. Los precios se
rán los que fijan las tarifas vigen
tes o los que en forma legal se 
establezcan por las autoridades 
competentes del ramo, y serán pa
gados en las oficinas del Estado 
que al respecto se designen, de 
acuerdo «on los informes rendidos

17 de diciembre de 1963.—Emlgdfo 
Zdnlga.—Al señor Secretario de 
Estado en el Despacho de Recur
sos Naturales’'.-Tegucigalpa, D. C., 
a los diecinueve días del mes de 
diciembre de mil novecientos se
senta y tres.

HActor Molina  Gar cía , 
Ministro d« Rm u isv  Ntturaiei.

10, 20 y  30 E. 64.

R E M A T E S

pondientes dependencias de esa Se
cretaria, me comprometo a rendir 
informes mensuales sobre Ja can
tidad de árboles cortados, trozas 
extraídas; cantidad en metros cú
bicos de madera obtenida, y cuales
quiera otros datos que puedan ser 
de utilidad a las respectivas ofici
nas de control. La madera a cor
tarse se extraerá por medio de vías 
de saca que construirán con ese 
exclusivo fin y que se describen en 
el Plan de Explotación que se ha 
anunciado, entendiéndose que di
cha madera se transportará a es
ta capital, para su procesamiento 
y distribución en la forma que se 
ha dejado dicho. Al señor Minis
tro, ruego admitir esta solicitud, 
ordenar el trámite de ley que a la 
misma corresponde, y, obtenidos 
los informes y dictámenes del ca
so, resolver concediéndome el per
miso solicitado.-Tegucigalpa, D. C.,

El infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, al público hace saber, 
la solicitud que literalmente dice: 
"Se solicita permiso de explota- 
-ción.--Señor Ministro.—Yo, Émig- 
dio Zúniga, mayor de edad, casa
do, Ingeniero Civil, vecino de este 
Distrito Central, por este medio, 
vengo a solicitar a ese Ministerio

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

•ILUTES OIROS MONEDA METALICA
Compre Venia Compra Venta Compra Venta

Dólctr L 1.98 L2.02 L2.00 L2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina .
Petara»

............................. $ 2.80
lempira»

L 5.60

Franco Belga ................................ 0.02 0.04
Franco Francés ............................. 0.2041 0.4082
Franco Suizo ................................ 0.2314 0.4628
Marco Alemán ............................. 0.2512 0.5024
Florín .................... ............................. 0.2791 0.5582
Corona Sueca ......................................  0.1930 0.3860
Peseta .................... ............................. 0.0168 0.0336
Péso Argentino ............................. 0.0074 0.0148
Peso Mexicano .............................  0.08 0.16
Lira ........................ .....................................  0.001612 0.003224
Dólar Canadiense ...............................  0.9268 1.8536

MOTA: El tipo de venta para el Colón Salvadoreña y el Quetzal
sigue lo mismo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
ALEJANDRO A «M IJO  PINEDA*

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 1° de Letras de lo Civil del 
Departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 
os efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará 
en el local de este Despacho, el día 
viernes, treinta y uno de enero del 
año de mil novecientos sesenta y 
cuatro, a las nueve y media de la 
mañana, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se descri
be a continuación: Partiendo de la 
esquina Noreste hacia el Sur, once 
varas, de allí hacia el Poniente 
vara y media, de tal punto hacia 
el Sur, once varas, de allí hacia 
e! Norte, treinta varas, y  de este 
punto hacia el Este, hasta llegar 
al de partida, trece varas. Dentro 
de dicho solar hay una casa de 
trece varas de frente por doce de 
fondo. Consta de dos piezas y un 
portón, construidas de adobe. Tie 
ne además dos cuartos interiores, 
servicios sanitarios y cocina. Esta
enladrillada de cemento. Se des*
cribe todo asi: al Norte, Avenida 
Cervantes de por medio, propiedad 
de Guadalupe Flores; al Sur, par
te de la misma propiedad vendida 
a doña Elena de Carias; y al Este, 
parte de la propiedad vendida a 
doña Belén de Sagastume. El in
mueble de la señora María Luisa 
Castillo de Velásquez está inscrito 
en el Registro de la Propiedad de 
este Departamento, bajo el N* 682, 
folios 556 y 557 del tomo 64 del ex- 
presado Registro. Dicho inmueble 
se rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es en 
deberle la propietaria señora María 
Luisa Castillo de Velásquez, a las 
señoras: Ada de Trejo Castillo,
María Lourdes Trejo C. y Mireya 
Trejo C. de Agüero. Se advierte 
que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo hecho por las partes de 
común acuerdo en la escritura hi
potecaria, siendo ésta, la suma de 
seis mil lempiras. — Tegucigalpa, 
D. C., 20 de diciembre de 1963.

Rolando Garata Feria, 
Secretarlo.

te Juzgado, el día treinta de enero 
del año mil aovedeBboe eeeenta y 
,uatro, a lee nuere de la maña

na, ee rematarán los derechos equi
valentes a dos treinta y  dosavai 
parte del inmueble siguiente: Una 
cmb de adobes cubierta de tejas, 
ubicada en la Plaza Los Dolores de 
esta ciudad, teniendo por limites: 
al Norte, casas de Rosa Cubas y  
Tullo Dávüa, calle de por medio; al 
Sur, casa y  solar de Coronado Hen- 
rfquez; al Poniente, mercado pú
blico, calle de por medio; y al 
Oriente, casa de los herederos de 
Isabel Planas de Raudales. Consta 
el solar de veintidós varas de Nor
te a Sur, por veintiocho de Orien
te a Poniente, formando número 
siete, tiene tres cuartos grandes y 
zaguán, todo con su cornisa. Una 
casa pequeña anexa al Oriente de 
la anterior, de adobe y media agua 
de nueve y media varas de largo 
por siete y una tercia de ancho; 
en el interior otra media agua de 
ocho varas de largo por cuatro de 
ancho, un cuarto y  cocina de nue
ve y media varas de largo por cua
tro de ancho, con su correspon
diente solar independiente de la 
anterior y bajo los mismos rumbos. 
Una ca«a de bahareque anexa a 
las anteriores, de siete y  media va
ras de largo, por ocho y  tres 
cuartas varas de anchó con su so
lar de nueve varas, también inde
pendiente de los anteriores y  com
prendido en los mismos limites; 
inscrito el dominio de estos dere
chos a favor del señor Antonio 
Castillo Vega, bajo el N* 85, Fo
lios 134 del Tomo 177, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento, y  su antece
dente con el N* 48, Folios 86 y  87 
del Tomo 26 del mismo Registro; 
estos derechos en el inmueble, fue
ron valorados por el Perito nom
brado por este Juzgado en la can
tidad de nueve mil trescientos se
tenta y cinco lempiras (L 9.375.00) 
y se rematará para hacer efecti
va la cantidad de diecisiete mil 
cuatrocientos cuarenta y tres lem
piras que es en deber la Sociedad 
•Micaela y Cristina Vega y  Sobri

nos”  al Abogado don Manuel To
rres Ramos, como honorarios pro
fesionales en la demanda ordinaria 
de Disolución Parcial de dicha So
ciedad, promovida por él Gerente 
Administrador Rafael Castillo Ma
tute; se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 19 de diciem
bre de 1963.

Dei 4 al 27 E. 64.
Rolando Garría Perla,

Secretario del Juzgado de Letras 
Primero de lo Civil.

Del 6 al 28 E. 64.
El infrascrito, Secretario del 

Juzgado de Letras Primero de lo 
3ivil, del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en gene-1 _  jnfrapcr¡t0 Secretario del
■al y para los efectos de ley, Mee a d Q l9  de  Letras de

saber: que en la audiencia que 1 ** 7. , . de.
celebrará mi él local ««e  ocupa ee -llo  Civil, del departam ento 4»
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Fnwctsca M orusa, al pública 
en ffenértfl y para k>¿ efectos de 
ley, hice rfeber: que en la au 
díencia que celebrará en el 
local de eete Juagado, el día 
treinta y ano de enero del afio 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro, a las diez de la maña
na, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se 
describe a continuación; Un 
solar situado en el barrio de 
La Plazue’a. de esta ciudad, 
que se describe así: De la es
quina hacia el Sur,* se miden 
diez metros y seis centímetros 
o sea hasta la mitad de la pa
red divisoria; de allí hacia el 
Oriente por toda la pared di
visoria ha*ta terminar el co 
rredor. quebiando la línea ha
cia el Sur, se mide un metro 
sesenta y tres centímetros; 
quebrando la línea hacia el 
Oriente, sirviendo )a pared de 
la cocina como divisoria media
nera, y de allí proyectando la 
línea siempre hacia el Orfefite 
hasta el malecón del río Chi
quito; luego siguiendo el ma
lecón hacia el Norte, hasta la 
esquina, contándose doce me
tros, y de aquí hacine! Ponien
te, hasta el punto de partida, 
treinta y tres metros por toda 
la orilla de la calle. En este 
solar se encuentra edificada 
una casa paredes de piedra, 
cubierta con tejas, enladrilla
da de cemento, compuesta de 
cuatro piezas, dos de ellas en 
alto, cocina, servicios sanita
rios, limitado todo: al Norte, 
cesa de Gregorio Coelln, calle 
de por medio; ai Sur, con casa 
de Mercedes y Juana Francia 
ca Mejía; al Este, río Chiqui
to, y al Oeste, casa de María 
Letnus calle de por medio. Se 
encuentra i n s c r i t o  el do
minio a favor de los señores 
Pablo, Jorge, WiJfredo, Oscar 
Armando y Rosa María Mejía 
Zepeda bajo el N? 151, folio 
392 Tomo 151 del Registro de 
la Propiedad de este departa
mento; y se rematará para ha
cer efectiva cantidad delem 
piras que son en deberle los 
demandad08 al señor Erberto 
Gritóferi Bellnci. Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo he
cho por el Perito nombrado 
para tal efecto, que es la su
ma de treinta y chico mil lem
piras (L 35.000.00).—Téguci- 
galpa, D. C., 23 de diciembre 
de 1963.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 27 D. 63. al 20 E. 64.

La infrascrita, Jefe de ía Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha veintiséis de agOBto del 
afio en curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—Poder Ejecutivo. -  Secre
taria de Economía y Hacienda.—En representación de ls 
compsñla Fábrica de Cigarrillos "La Altense" Sociedad Anó
nima, una entidad comercial guatemalteca, manufactureros 
domiciliados en la ciudad de Quezal ten ango, República de 
Guatemala, según el poder que obra en esa Secretoria de 
Estado, respetuosamente comparezco a solicitar e! registro ;  
depósito, como marca de fábrica hondureña, de la marca de 
fábrica denominada: "Gala",

GALA

a pedirle el registro de la m*r- 
ca de fábrica inscrita en du ba 
nación con el número S il.125, 
el 23 de septiembre de 1960, 
por un período de siete años, 
para distinguir: aparato" e íub 
trunientos científicos, eléctri
cos; y electrónicos, aparatos e 
instrumentos cinematográficos, 
fotográfico?, de medida y ópti
co»- ; aparatos de r a d i o  y 
televisión; registradores de 
sonido, a p a r a t o s  p a r a  
registrar, reproducir y ampli
ficar el sonido; y partes y 
accesorios para todoB los ar- 
tícu os a n t e s  mencionados: 
consistente en la representa
ción de un hombre tocando un 
gong, sobre fondo obscuro, y 
a la derecha del mismo las pa
labras: “ Top Rank',

t o s  r a n k

CON FtuTRO

Di«eño de Etiqueta, según el c isé. marca de carácter industrial 
y comercial que mi representada usa para amparar, distin 
guir y proteger, con derecho exclusivo, productos de tabaco, 
principalmente cigarrillos, la que sin distinción de tsmsño, 
se aplica o fija a los artículos y productos mismos o a los enva
ses recipientes, cajas, paquete?, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por medio de impresione?, gra
bados, relieves, placas, etiqueta?, márbetes, estarcidos y en 
las distintas formas y modos generalmente empleados en e) 
comercio y en  la industri , para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley - Tegucigalpa, D. C., veintiséis 
de agosto de mil novecienb s sesenta y tres. -  (f) Jorge Fidel 
Du’ ón ". Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-*Tegucigalpa, D. C.p 30 de diciembre de 1963

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z

10, 20 y 30 E. 64.

deprim iente ue la S ecretariado Ect- 
notnía y Hacienda, hace sabir: qu» 
con fecha 6 de d iciem bre delafi 
en curso, se adm itió !a so’ id tu d  quv 
dice: “ R egistro de m aro*.—Stñoi 
Mtnistro de Eeontm fa y Hacienda.- 
—En representación de T h e  Rank 
Organizarían L im ited, dom iciliad! 
en 38, South  Street, Londres, W 
1 , Inglaterra, vengo a pedirle ei 
r e h i r o  de la m ates de fábrica ins
crita en dicha nación, con el nú
mero 810 soo, el 16 de septlem bn 
de 19.0, por un periodo de siete 
afios, para distinguir: aparatos e 
instrum entes científicos, eléctrico# 
y electrónico#; aparatos e Instru
mentos cinem atrgiáfiots, fotográ
ficas, de medida y óptico»; rp .r*to* 
de radio y trie visión; rt g fn r a 1 ore< 
de sonido, aparatos para rrglstrar 
reproducir y amplificar el sonido: 
y [artes y acc estrío» para todos h f
ir t lc u ’os antes indicados; 
tente en la repres nt ción

con»!*
de ur

«rucu ioa j  caja# y empaques qur 
los contienen, grabándola, estar
ciéndola, im prim iéndola, por medio 
le  placas m etálicas o  etiquetas qur 
se les adhieren y en cua'quiera o t a 
form a apropiada en el com ercio 
Presento el tod< r para que se razo 
ne en lo conducente, tos demás do
cum entes de b y  y «l clisé —Tegu
cigalpa, D. C., 6 de diciem bre di 
1963.— r>aLlt*l Cateo L .”  Lo que se 
pone en conocim iento del póbllcc 
para los e fectrs  de ley.—T egucf- 
ga ’ pa, D. C., 6 de d iciem bre de 
1963.

Argentina M. de Chávez
n  E. 64.

sobre fondo claro, tal como se 
muestra en las etiquetas que 
se acompsñan; y la cual se 
aplica a los artículos y cajas y 
empaques que los contienen, 
grabándola, estarciéndola, im
primiéndola, por m»dio de pla
cas metálicas o etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquie
ra otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demá* documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 6 de diciembre de 1963. 
Daniel Casco L .”  Lo que ae 
pone en conocimiento del pú
blico para los efecto? de ley.— 
Tegucigelp'», D. C , 6 de di
ciembre de 1963.

Argentina M. de Chávez 
10 E, 64.

de'getm tnar y *aT.*r'lL\r, t medir* 
para desin fectar), medios p a r a  
m antener víveres en estado frearo 
y para ec m arrarlos; :*rda, cepilla
rla, pinceles, peine* y peineta?, ft- 
p o r jts , aparatos para el cuidado 
del cuerpo y de la ba ilé is, utenst' 
los pera llm p 'a q  v iru lilla  de acerr, 

perfumería, medios para el enfriado 
del enerpo y de 'a  b -H sw , acetos 
etéreos, j> bone?, medios para levar 
y blanquear, alm idón y  producto* 
alm idonados para fir e i eoemérior» 
y  de lavar, agregados de rotor pa a 
lavar ropa, quitam anchas, asedios 
de protección  centra la rzh aelóu , 
medios para lim piar y pulir, (r acep
to  para cuer<), m edios para afi a?, 
la que independiente de tamaño y 
oolor, ee apiles o  fija a los ártico1»  
v a lo? producto 9 o a Ice envase* y 
paquetes que Ir s contienen, por rae
d lo  de Impreelonse, grabados, ef.- 
quetaa o m arbetes y en t ira »  lorm t* 
y  m odos generalm ente empleadas 
en el com ercio y  en la industrie, 
para todo lo cual se agregan 1»  
demás docum ento» de 1> y —T vgud- 
gaipa, D. O., cinco de cctu bre de 
mil ntveclecfco* setenta y tre».— 
íf) A lejandro A ’ faro A rr le g t” . Lo 
que te pone en con ocim iento tfeí 
pób lco para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 2? re do fie cobre 
de 1963.

A r g e n t in a  M. na Csiv«S 
10 y 20 E. £4

Registro de Marcas

L a infrascrita, J tfe  de la Sección 
d e  Retente* y Mareta de Fábrica,

hombre tocando un gong, tal come 
ae muestra en las etiquetas <4“ * se 
acompafliL; y la cual m  ap ica a k*

La infrascrito, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de le 
Si cretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 6 de diciembre del año 
en curso, se admitió la solici 
tud que dice: "Registro de 
Marca.- S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda. -  En re 
presentación de The Rank Or 
ganization Limited, domicilia
da en 38, South Street, Lon
dres, W. 1, Inglaterra, vengo

----------------------------------------------1
La Infrascrita, Jefe  de 1» Sección 

de P atente* y  M i rea* de Fábrlee, 
dependiente de la Secretaría ce  Eco 
nom ís y H aclerda , hace saber: qn« 
con fech a  c in co  de octubre del s£U 
en curso, se adm itió la solicitar 
que d ice : * R egistro y depósito de 
una m arca de fábrica .—Jefatura dei 
G obierno M ilita r.— Econom ía y Ha 
ofenda.— En representación de la 
c  mapa fila  H an» & ch v ¡tn k o ii. ce
rner c la m e s  y  m anufacturen s, do. 
mlciiiad* s tn  H am bur,,o, A liona, 
H oher zrlíern rln g , Rep^bHc» Fede
ral de A lem arla , segó o el poder que 
obra en esa Secretaria de Estado 
respetuosa m ente eompart zoo a eolt- 
citar el :e g i» tro  y dep ósito  com o 
marca Inicial h in dú  reña, de la mar
ca  de fábrica  d en os  inada: L
denom inación , f ‘  ► ú i el c iaA marca 
que am para, lj.líi y protege 
m edicam ento», productos quím ico» 
para fines cu rativo» y el cuidado 
de la salud, d ro g .s  farm acéutica», 
parche» para herida». t*t!a» de ven
daje, m e d í »  para elim inar planta» 
y aním ale i dafiiao» medica para

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrtta» 
dependiente de la Secretaria Ae 
Econom ía y  Hacienda, hace sabir; 
que con fechalclnoo de noviembre 
del aña en curso, se adm itió 1»  seli¿ 
c ita d  que dice*. “ RftgtotTO y dep M to  
de une marca de fábrlee. -  J e fster» 
del G obierno M ilitar.— Rcoootafb f  
H aciende.—En representación d i  
la  oom pafila Hans Schw arskfpf, 
oom e re 1 a lte e  y  m anufactureros do
m iciliado» en B am bú rgo, A lton», 
HobenzoUernring, República Fede
ral de A lem án!», según el poderqnt 
obra en eea Secretaría de Ettadcv 
respetuosam ente com parrzoo a soli
c itar «I registro y depósito de la 
marca de fábrica denom inada:

TAFT
palabra, según el ella* y  oon forM  
al adjunto certificado de registro 
núm ero 668.521, Inscrito el 18 di 
dlclm bre de 1964, en la Ofi lo a  di 
Patentes de la República Federal 
da A lem ania, m atea que ampare t 
distingue y  protege produstoa quí
m icos para fines de curación y li 
higiene, drogas farm acéutica*, ás
ter minadores de plantas y nlmate», 
elem ento* p a r a  la eaterilzaeóe  
(deaiLÍe¿tantea), elem entos pan 
m an teler f i e r o s  y  conservar all- 
mentoa; pincel s, peinetas, espora 
ja?, aparatos para la Higiene del 
enerpo y la cosm ética, artícela  
para el aser, viruta de acero, e *  
m entó» para la higiene del ouerpt 
y la cosm ética, acalles etéreos, ja  
bones de tocador, alm idón, y pro 
du ctos de alm idón para f i n »  seo 
m élico», anticorroeivt», arricuto 
para Limpiar y pulir < menea pan 
cui.r< >, artículos para esa  e llar, ¡i 
que II dependiente de tam »So y eo 
.or, se ap;!ca  o Sja a los srtículos ] 
a los p oiuctoa, o a los envases j 
paquetes ju e  los contienen, po 
m edio de im presiones, grabados 
etiquetas o marbete*, y en tica  
form as y modos generalmente em 
pisados e s  el com ercie y en I  
Industria, para todo le cus! seagxi
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ffta lo* Úviiiá* documentos de ley.— 
TegactgriP*. D, C„ cinco de do 
vlemfcre de mil oorecleotoa sesenta 
f tres.—(0 dlejefidro Altero Aula- 
#*". Lo qu* te pone tu conocí' 
talento del públleo p m  los efeetoe 
del«jr.—'Te«u<rt(r*lps, D. C.. 29 de 
aevlimbw de #63.

AB03ÜTUXA M. OS ChAVKI 
lOy » * M .

Xa  infra«crita, Jefe de la 
Sección de f e ten tes y Marcos 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
cienda, hace saber: que con 
fecha once de noviembre de) 
afio en curso, se admitió la 
solicitad que dice: "Registro 
y  depósito de una marca de 
fábrica. -Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.'-En representación de 
la compañía Hans Schwarkopf, 
comerciantes y manufacture
ros, can domicilio en Hatnbur 
go, Altona, Hohenz'illernring 
327-129, República Federal de 
Alemania, según e) poder ad 
junto, respetuosamente com
parezco a solicitar e) registro 
y depósito de la marca de fá
brica denominada:

SENETNZ

C O N V O C A TO R IA
Se convoca a Íes Sefiores /  cronistas dei Banco de Ht-r.- 

durss para que asistan a la Asamblea General Ordinaria que 
tendrá lugar el día viernes 34 de enero de 19Ó4 , de tas tres de 
)a tarde en adelante, en el leeal de la Oficina Centra), para 
tratar los asuntos a que se refiere el Artículo 1 $ de los Esta
tutos.

SI por cualquier motivo no se celebrare la sesión, se con. 
voca para el día siguiente a la misma hora y en el mismo 
locaV

LA JUNTA DIRECTIVA
6, *o, 13 , 17 , ao y 33 E. 64.

ea la industria, para todo lo cual a 
agregan loa demás documentos dt 
(•y.—Teguflígalpa, D. O'., efneo de 
noviembre de mil novecientos te- 
«sota y tres—(O Alejandro Alfaro 
Arriega” . Lo que se pone en conoci
miento del público para loa efectos 
de isy.—Taguelgalpa. D. C., 29 de 
noviembre de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  C h ávez

lOfSO'S.  B .

D. C,, once de noviembre de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
te¿8. -  (£) Alejandro Alfaro 
Arrisga’ ’. £/> que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C , 29 de noviembre de 
1933.

A r g e n t in a  M. d e  Chávez 

10 y 20 E. 34.

palabra, según el efísé y con
forme ál adjunto certificado de 
registro Nq 660.643 inscrito 
el 24 «de julio de 1954, en Ja 
Oficina de Patentes de ta Re
pública Federal de Alemania, 
marca que ampara, distingue 
y protege medicamentos, pro
ducto químicos para fines de 
curtcíón y la higiene, drogas 
farmacéuticas, cuntas, vendas, 
extar minadoras de animales y 
plantos, elementos p a r a  la 
esterilización (desinfectantes) 
medios p a r a  mantenerlos y 
conservar alimentos, cerdas, 
productos de cerdas, pinceles, 
peinetas, esponjas, aparatos 
para la higiene del cuerpo y  
¿a cosmética, artículos de aseo, 
viruta de acero; perfumerías, 
-articules para la higiene deí 
cuerpo y la cosmética, aceites 
etéreos, jabones, artículos para 
lavar y blanquear, almidón y 
productos de almidón p«ra fines 
cosméticos y el lavado de la 

-topa, agregados colorantes pa
ra la ropa, desmanchadores, 
aiiUoorfoeivoa, medios p a r a  

. limpiar y pulir (menos p»ra 
cuero* artículos para esme
rilar, la que independiente de 
tamaño y color, se aplica o fija 
a los artículos y a los produc
tos o a los envasas v paquetes 

* aue los contienen; por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas o marbetes y en otras 
formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley. —-Tegucigalpa,

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Pateóles y Marca* de Fábrica, 
ispead feote de la Secretaría de 
economía y Hacienda, hace saber: 
jue con fecha once d¿ noviembre 
del *fíj en curse, se admitid la solí- 
flítui que dice: "Registro y de* 

ó rito de ana marca da fábrica.— 
J Ha tura. del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.—En repre- 
«entidóo de la compañía H a a s  
Sctmsrzkopf, comerciantes y mano 
factureros, con domloilio en Ham- 
onrgo, A J tona, H^hsnzollernriag 
127 -129, R i pública Federal de Ale
mania, segúa el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a so.’i- 
títai e\ registro y depósito de la 
marea de fábrica denominada:

PARA MEJOR SEGURIDAD

Haga sus publicacio

nes en el diaño oficial 

LA GACETA, y  procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla-

vocaciones.

L» infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de \a 
Secretarla de Economía yfHa- 
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiuno de diciembre 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.— Economía y Hacien
da. -  En representación de la 
compañía Federación Nacional 
de Cafeteros de Colombia, una 
sociedad organizada de acuer- 

rídad Para evitar equi- do a Resolución E j e c u t i v a
N9 33 de 1927, con sede social 
en Avenida Jiménez N9 7-65. 
Bogotá 1, D. E. Colombia, Sur 
América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
de la marca de fábrica deno
minada:

bra da mil novecientos a asente y
tres.— (!) Alejandra Alfaro A ni*. 
?*” ■ Lo q ae se pone en conocimien
to del público para los efectos de 
ley.—'Tegttcigelpv I>, O., 29 de no- 
novleubie de 1963,

A r g e n t in a  M . d e  Ch á v e z

10 y 20 E. 64. JUAN VAIDEZ

palabra, segáu el clisé y conforme 
ai adjunto certificado de registro 
número 723.938, inscrito el 11 de 
septiembre de 1959, en la Ofiqlna de 
Patentes de la República Federal 
ie Alemania, marca que ampara, 
liatiogua r protege medicamentos, 
productos químloos para fines de 
curación y la higiene, aregas; far
macéuticas, caritas, venda•, extei- 
enmaderes de animales y plantas, 
demento* para la e#te/ii)z*c¿óG 
IcLslcf jetantes), medios para man
tead frescos y conservar alimentos; 
cardas, produc oi'de carias, pin ce
ta*, peinetas, esponjas, aparatos 
cura ta higiene del cujrpo y la cos- 
méjío*. v t íc  a.ts de aatd,'viruta de 
acero, p¿rfumeríts. sitiemos para 
la b giene del cuerpo y la cosmética, 
atjftitü» etéreo*, jaboon, artículos 
para lavar y blanquear, almidón y 
productos de almidón para fines 
Juiméticci y el lavado de ropa, agre- 
¿saos co.orantes para la ropa, des- 
manchad cíe*, anticorrosivos, me
dica paca limpiar y pulir (manos 
para cuero), a:tícuUs para esmeri
lar, la que ^dependiente de tami- 
fia y Cjior ae aplica o fija a los 
artículos y a k s  productos o a loa 
enrasas y paquetee que JoscontJe 
neo, por mecho de impresiones, gra- 
o»dLs, etiquetas o marbetes y en 
otras firmas /  modos generalmente 
empleados en el comercio y en la 
Industria, para todo lo cual s 1 agre
g io  ios demás documentos de ley.— 
Tiguuigalpa, D. C.» ocea de notiim

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
le pendiente de U- Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha cinco de noviembre del 
afio en curao.se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de
joa marea de fábrica__Jefatura de.
Gobierno Militar.—Economía y Ha 
sienda.— En representación de la 
compañía Hans Scbwankopf, co
merciantes y manufacture roe, con 
domicilio ea Hamburgo, Alton*, 
II obenzol Jernrlng, 127-*T29, Rapó- 
b 'fci Federal de A lema ala, según 
el poder qae acompaño, respjtuo 
«m eóte Comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

palabra, según el clisé y en confor
midad con el adjunto certificado de 
registro N9 618.53?, inssrlta ei 31 
de marzo de 1952, en ís Oficina de 
Patente* de la República Federal 
de Alemaaia, marca que ampara, 
dlaUogue y prct?ge cerdas, produc
tos de cerdas, pinceles, peinetas, 
esponjas, aparatos para el cuidado 
'leí pelo, el cuerpo y la bebda; 
perfumerías, cosméticos, aceite* 
etéreo*, elementos para el lavado 
del pelo, líquidos cosméticos para 
la ropa, deamanchaioree, antlco

según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
inscrito bajo el número 49.720 
el 5 de noviembre de 1963, en 
la División de Propiedad In
dustrial de Colombia, marca 
que ampara, distingue y pro
tege substancias alimenticias 
o empleadas como ingredien
tes en alimentación y que se 
emplea en el anuncio y  venta 
del café colombiano, la que 
independiente de t a m a ñ o  y 
color, ae aplica o fija a loa ar
tículos y  productos que ampa
ra y a ios envases y paquetes 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en otras formas y modos em
picados generalmente eñ el 
comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan ios 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.. veintiuno 
de diciembre de milJínovecien- 
tos sesenta y tres.— tf) Ale
jandro A 'faro Arriaga". Lo 
que se pone en conocimiento 
del púb'ico para los efectos de 
|ey.-Tegucigalpa, D. C.. 26 
de diciembre de 1963.

A r g e n t in a !  M. d e  C h ávez

fecha veintiuno de diciembre 
del año en curso, ae admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y  Ha
cienda.» En representación de 
la compañía 011»  Mathieson 
Chemical Corporation, una cor
poración de) Estado fie Virgi
nia. con oficinas principales en 
460 Park Avenue, New- York 
22, Nueva York, Estados Uni
dos de América, Según el po
der que obra en esa Secretaria 
de E s ta d o , respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis
tro como marca hondureña, de 
>a marca de fábrica denomi
nada:

QUIXACLOR
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege pre
paraciones medicinales y far
macéuticas en general, y, en 
particular, preparaciones anti- 
bióticas. la que independiente 
de tamaño y  color, se aplica o 
fija a los artículos o a los en
vases y paquetes que los con
tienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, mar- 
betes, estarcidos y en otras 
formas y modos empleados ge
neralmente en ei comercio y en 
la industria, para todo Jo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., veintiuno de diciembre 
de mil novecientos sesenta y  
t r e s .—(f) Alejandro Alfaro 
A m aga". L oque se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley,—Tegucigai- 
pa, D. C., 26 de diciembre de 
1963.

Aroboto* U . os Ch ív d ,
10, 20 y 30 E. 64.

r/oaivoa, artículos para limpiar y 
pulir (meaos para cuero), articulo^ 10, 20 y 30 E . 64. 
para esmerilar, la que independien 
ta de tamaño y color, se aplica o 
fij 1 a loe artículos y a loe producto* 
o & loe envasas y piquete# que ios 
con llenar, por medio de impresio
nes, grabados, etiqueta* o mar batea 
j «a  otras formas y modo» general
mente empleado* en el comercio y

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con

La infrascrita. Jefe de 1a 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de 1a  
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber:que con fe
cha veintiuno de diciembre del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fábri
c a . - J e f a t u r a  del Gobierno 
Militar —Economía y Hacien
da.— F!n representación de la 
compañía Olin Mathieson Che
mical Corporation, una corpo
ración del Estado de Virginia, 
con oficinas principales en 469 
Park Avenue, New York 22, 
Nueva York, Estados Unidos 
de A m é r i c a ,  según el po
der que obra en esa Secretaría 
de E s t a d o, respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis
tro, como marca hondurena, 
de Ja marca de fábrica deno
minada:

VELCICLOR
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege pre-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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8 LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 10 DE ENERO DE 1964

C O N V O C A T O R I A
El C o n se jo  d e  A dm in istración  de C em en tos de H on du ras, 

S . A . ,  p or  este m ed io , se perm ite co n v o ca r  a sos  accion istas 
para qu e con cu rran  a la A sam blea G en era l O rd inaria  qn e  se 
reunirá  en  su  p ro p io  lo ca l en San P edro S o la , departam ento 
de  C ortés, a las 4 de la tarde del día v iern es  3 1  del presente 
m es de enero, para tratar de los asuntos a q u e  se refiere el 
A r t ic u lo  N 9  16 8  d e l C ó d ig o  de C om ercio .

S i por fa lta  de qn órn m  n o pudiera ce leb ra rse  d ich a  A sam 
blea en  la fecha  señalada, se verificará  c o n  tos accion istas que
concurran e l  d ía siguiente hábil en el m ism o  loca l y h o r a .— 
S an  P ed ro  S o la , j o  de enero de 1964 .

F . R A F A E L  P E R R E R A , 
S ecretario

10 , ao y  25 E . 64 .

C O N V O C A T O R I A
Se convoca a los señores Accionistas de la Sociedad 

“ Estudios Comerciales y de Ciencias Económicas, S. A ” , 
a la sesión de Asamblea General de Accionistas, que Be 
celebrará el día jueves 23 de enero de 1964, a las 7 p. m. 
en el edificio del Instituto de Comercio “ Honduras” , para 
conocer lo siguiente:

1 ) Informe anual de la Tesorería,
2) Elección Consejo de Administración.
3) Otros importantes asuntos.

Si por falta de quórum no se verifica la sesión, se ce
lebrará al siguiente dta viernes 24, a la misma hora y en 
el mismo local, con los socios que asistan—Tegucigalpa, 
D. C., 7 de enero de 1964.

J. FERMIN CHAVEZ, 
Secretario.

lü E. 64.

C O N V O C A T O R I A

El Murro Minio, S. 1., Compitió de Segaros 
Convoca a los señores accionistas para que concurran 

a la Asamblea Genera) Ordinaria que se celebrará el día 
jueves 30 de enero próximo a las 4 p. m., en el edificio 
Social, para tratar de los asuntos establecidos en el Artícu
lo 168 del Código de Comercio y 7? de los Estatutos de la 
Compañía.

En caso de no haber quórum en la fecha indicada, la 
Asamblea se celebrará al día siguiente, 31 de enero, a la 
misma hora y en el local indicado.—Tegucigalpa, D. C.» 
8  de enero de 1964.

Armando San Martín C,,
Secretario.

10 E. 64.

p a raciones medicinales y far
macéuticas en general, y en 
particular, preparaciones anti- 
bióticas, la que independiente 
de tamaño y color, se aplica 
o fija a los artículos o a los en
vases y paquetes que los con
tienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en otras 
formas y modos empleados ge
neralmente en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., veintiuno de diciembre 
de mil novecientos sesenta y 
t r e s .— (f) Alejandro Alíaro 
Arriaga”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
ga, D. C-, 30 de diciembre de 
1963.

Abgw tina  M. db Chívez

10, 20 y 30 E. 64.

Confirm ación de una Patente

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de octubre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Confirma
ción de una patente de inven
ción.—Jefatura del Gobierno 
Militar.— Economía y Hacien 
da.— En representación de la 
compañía The Gillette Compa- 
ny, una corporación del Esta
do de Delaware, manufactu
reros domiciliados en Gillette 
Park, en la ciudad de Boston, 
Estado de Massachusetts, Es
tados Unidos de América, se
gún la Carta-Poder adjunta, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar Patente de Invención 
por veinte (20) años, como 
confirmación de la Patente de 
Invención Española N9 280.542 
del 21 de enero de 1963, con
forme al certificado adjunto, 
para el invento denominado: 
COINCIDENCIA ENTRE LA CA
BEZA HOJA Y PEINE DE UN* 
MAQUINA DE AFEITAR DE TRES 
PIEZAS, según la memoria, des* 
cripcio n e s, especificaciones, 
reivindicaciones y d i b u j o s ,  
que se presentan por duplica
do, a fin de que admitida esta 
solicitud con los documentos 
descritos, Be le dé el trámite 
de ley, y una vez pagados los 
derechos respectivos en la Te
sorería General de la Repúbli 
ca, conforme a vuestra orden 
de pago se otorgue dicha Pa
ítente de Confirmación a favor 
d e  mi representada y que se 
extienda la constancia de vues
tra resolución junto con una 
copia de la memoria, descrip 
dones, reivindicaciones y di
bujos. -  Tegucigalpa. D C.. 
dieciocho de octubre de mil

novecientos sesenta y tres.— 
(f) Alejandro Alf aro Arriaga* \ 
Lo que se pone en conocimien
to de) público para los efectos 
de ley— Tegucigalpa, D. C„ 
30 de diciembre de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  Ch a  vez 

10 E., 10 F. y 11 M. 64.

PATENTE DE INTENCION

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marc&B 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace Baber: que con fe
cha veintiuno de diciembre del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Patente de 
Invención.—J e f  a t u r a  Mili
tar de Gobierno.—Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la compañía Nitrox S. A , 
una corporación suiza, estable
cida en Vía NaBsa N 9 17, en la 
ciudad de Lugano, Suiza, se
gún el poder adjunto, respe
tuosamente comparezco a so
licitar Patente de Invención 
por veinte l20) años para e) 
invento denominado: “ P r o c e 
d im ie n t o  PARA LA CONSERVA
CIÓN d e  pro d u c to s  a l im e n 
t ic io s ” , conforme a la memo 
ria, descripciones, especifica 
ciones y reivindicaciones, sin 
dibujos por tratarse de una 
s?mple manera de procedimien
t o  documentos que seacompa

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

ñan por duplicado a fin de que. 
admitida esta solicitud con los 
documentos expresados, se le 
dé el trámite de ley y una vez 
que se hayan pagado los dere
chos correspondientes en  Ja 
Tesorería General de la Repú
blica, que se otorgue la Paten
te de Invención a favor de mi 
representada y se devuelva un 
ejemplar de la memoria, des
cripciones y reivindicaciones 
con la constancia de vuestra 
r e s o l  ación. “ Tegucigalpa, D. 
C., veintiuno de diciembre de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
t r e s . “ (f) Alejandro Alfaro 
Arriaga**. Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley. “ Tegucigal
pa, D. C., 30 de diciembre de 
1963.

A r g e n t in a  M . d e  Ch á vez  
10 E., 10 F. y 11 M . 64.

DENUNCIAS MINERAS

El infrascrito. Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi

nes legales, al rúblico hace sa
ber: que con fecha 27 de no
viembre de 1963, se admitió el 
denuncio que dice: “ Se denun
cia una zona minera.—Señor 
Ministro de Recursos Natura
les.—Su Despacho.— Yo, J. 
Efraín Bu, mayor de edad, ca 
s&do, Licenciado en Derecho y 
de este vecindario, respetuo
samente comparezco ante Us
ted denunciando una zona mi
nera denominada “ Los Lirios**, 
de doscientas hectáreas de ex
tensión superficial, más o me
nos, y que contiene oro, plata 
y otros minerales y que está 
localizada al Este de la aldea 
de El Bijao, en jurisdicción de 
Juticatpa, departamento d e 
Olancho. E s t á  limitada: a) 
Norte, con terreno nacional; al 
Sur, con terrenos nacionales; 
al Este, zona minera denomi
nada Las Marías y  La Luz, y 
ai Occidente, aldea El Bijao 
Arriba.—Tegucigalpa, D. C., 
27 de noviembre de 1963■—(f)
J. Efraín Bu” . —Tegucigalpa,
U. C., 28 de noviembre de 1963.

Héctor M olina García,
Ministro de Recursos Naturales.

10 E. 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, p a r a  loe 
fines legales, al público hace 
saber: que con fecha veinti
siete de noviembre de mil no
vecientos sesenta y  tres, se 
admitió el denuncio que dice: 
’ *Se denuncia una zona mi
nera— Señor Ministro de Re
cursos Naturales.—Su Despa
cho.—Yo, J. Efraín Bu, mayor 
de edad, casado, Licenciado en 
Derecho y de este vecindario, 
respetuosamente comparezco 
ante Usted denunciando una 
zona minera denominada “ La 
Rosa**, de doscíent a s hectá
reas de extensión superficial, 
más o menos, que contiene 
oro, plata y otros minerales y 
que está localizada al Noreste 
de la aldea de El Bijao, en ju
risdicción del municipio de Ju- 
ticalpa, departamento de Olan
cho, y cuyos limites son: al

Norte, cerro del Caliche y ca
mino que conduce a El Retiro 
y cementerio del Bijao; al Sur, 
tierras nacionales, y al Este, 
Campo de Aviación y zona mi
nera denominada Los Naran
jos, y al Poniente, aldea El 
Bijao Abajo. La zona que de
nuncio está localizada en terre
no nacional.—Tegucigalpa, D. 
C-, 27 de noviembre'de 3963.— 
(f) J. Efraín Bu’ \—Teguci
galpa, D. C., 28 de noviembre 
de 1963.

H é c t o r  M o l in a  Ga r c ía ,
Ministro de Recursos Naturales. 

10 E. 64.

Herencia
El infrascrita. Secretario del 

Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, d e 1 departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado de Letras, con fe
cha veintiséis de marzo del 
año de mil novecientos sesenta, 
y tres, dictó sentencia decla
rando a Pedro H. Reyes, here
dero ab intestato de bu difun
ta hija legítima, Pastora Reyes 
Bastillo, y le concede 3a po
sesión efectiva de dicha he
rencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor de* 
recho—Tegucigalpa, D. C., 7 
de enero de 1964.

O r l a n d o  Ca b ía s  C ., 
Srio.

10 E. 64.

A LOS C0NCESKMAIU8S
8# recomienda a lo» coawl—»  

rio» y a so» representantes, 40» 
pasa la pronta tramitación do la» 
solicitudes do libro registro que 
presenten a este Ministerio, deb— 
alar ol decreto correspondiente y 
determinar con toda claridad la* 
servicio» y  demás impuesta» a que 
estén obligados a pagar al Estad» 
conforme a su concesión.

La Oficialía Mayor ds 
Comunicaciones y Obrar 

PóbHees.
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